
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAf<EZ N~. 2 COL CE!'<'TRO DELEGAClON C!.JALlf;TEMOC. 06000. D.F. 
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O!RECC!ÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
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COL. CE"N7?.:0. C-P". OSOú:0, MEXiCO, D_F 
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Ffo-J<: 41131751 

DlRECClÓN DE ALMACENES 
CAi..Z. IGHAClO ZARAGOZA N<s. 1340 
COL, JUAN ESCLITJA, C.P. -0~100, MEXtCO, D-F. 
To.LS.: 5701 2.:l36y ~r¡¡3 781l3 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40240043 

EN SUS R:EM!Slót>.!ES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO D!MELLP-., S.A. DE C.V./ CALLE MONTERREY, MANZANA 26, LOTE4,COLONlABONlTO SAN V!CEt-.'TE, CÓDiGO POSTAL56373, MUNIClPIO CHJCOLOAPAN DE JUÁREZ, 
ESTADO DE MÉX!CO / TELÉFONOS: 55 2589 4941 Y 55 7801 6564. • 

FECHP, DEL DOCUMENTO FORrv1A DE PAGO IRFC: 
15/07/2024 CLÁUSULA TERCEP,A i GD!190530GH6 

I¡ FEc;:::HA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
CLAUSULA QUINTA CLAUSULA CUARTA. 

1 Partida ' Clave art. · • Cantidad Unidad 
' ; 10 2430101003 1300 PZA ¡ 
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Esto hoja forma parte del contrato simplificado 4024ú0ii.3 

Descripcion 

PANEL DE YES0-13MM X 1.22M.X 2.44M. 
OBSERVACiONES 
TABLERO DE YESO, MARCA USG TA8LftROCAULTRALiGHT,122X2.44,í2.7MM 

FALSO PLAFÓN MODULAR tt61 X 0.61 M. 
OBSERVACIONES 
PLACA ULTRAMODELO"RlriO iOO"DE €1 X 61 LiNEA DE SOMBRA PARA 
SUSPENSIÓN 9/16,CAJA CON 6?!EZAS. 

FALSO PLAFÓN MODUL~R 0.61 X 0.61 M. 
OBSERVACIONES 
PLh..CA ULTRA MODELO "PAPEL MOJADO" DE 61 X 61 LÍNEA DE SOMBP,A PARA 
SUSPENSIÓN 15(16,CAJ.<l, CON 6PIEZAS. 

-ÁREA SOUCITANTE: DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA POR 
CONDUCTO DE LA. SUBDlRECC!ÓN GENERAL DE SERV!C!OS. 
-NÜMERG DE SOLICITUD DE P!:DIDO EN El S!A: 12400104. 
-TIPO DE CONTRATAClÓN: CONCURSO PÚBUCO SUMARlO SCJN!CPS/DG!F-
DACCl-027/2024. 
-CLASlFICAClÓN: MENOR 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 11 DE JUUO DE 2024. 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024: SÍ. 
-PARTIDA PRESUPUESTAL: 2430'1. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO S!MPLIFiCADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
REL">ClONADOS CON EL PROCEDlM!ENT:J DE CONTRATACIÓN, !NCLUYENDO, DE 
ívlANERA ENUNCIATIVA Y NO L!M!TAT!VA LOS S!GUlENTES: PROPUESTA TÉCNlCA 
Y ECONÓMICA, DICTÁMENES RESOLUTíVOS TÉCNICO Y ECONÓMlCO. 

P.Unitario 

190.00 

740.00 

860.00 

• 

Importe Total 

247,000.00 

14,800.00 

25~800.00 

CONTINUA 
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CONTRATO StMPLJFICAOO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 

DECLARACIONES 
1.- La Suprellla Con& de Justicia da la Nack1m, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto dé su representante para lps 
efectos de esto Instrumento manifiesta que: 
1.1 .. Es al máximo órgano depositario del Poder judicial da la Faderacióo, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la 
Com,lilución Política de los Estados Unidos Mex:roanos y 1, fracción 1, de la Ley Organica del Podar Judicial da la Federación. 
l.2.- La presente conb·ataciórf realizada mediante Concurso Público Sumario, fue autorizada por el Subdlrecl'or General de Vinculool6n 
y Control de Gestión de la Dirección General da Infraestructura Flsica, de conformidad con lo previsto en los artlculos 43, fracción IV, 
46, 47 rracclón m, y 66, cel Acuerdo General de Administración X!Vi2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de siete dG noviembre de dos mil diecinueva, por el que se regulan los procedimientos para fa adq1..1!síción, 
atrendamiento, administración y deslncorporaclón de bienes y la contratación da obras y prestación da servioio8 raquetid0$ por la 
Suprema Corte da Justicia de !a Nación (Acuerdo Ge:nemt de Administración XlVl2019). 
f.3.~ ·La Directora General d1;t Infraestructura Física, está facultada para suscrlbir el presente Instrumento, da conformidad con lo 
dispu~sto íi,n los artículos 35, fracción X, del Reglamento Orgánico en Matsrla de Adrninístmción de ta Suprema Corte de Ju~ticia de la 
Nación, y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General da Administración X!V/20·19. 
t.4.• Para todo lo ralaclonaclo con el proSE111ta contrato, sel'\ala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 
2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 00060, Ciudad de México. 
1.5,• La arogaci6n que implica la ¡>rasante contratación será con cargo en Ja Unidad Responsabjé 24510930S0010001, Parmta 
Presupuesta! 24301 "Cal, Yeso y Productos da Vaso", 
11.• El "Provl:tedor" manffiesta bajo protesta dG decir vordl.'id, por conducto de su representante legal. que: 
11.1,M Es una persona moral debidamente oonelitulda baJo les layas mexicanas y cuenta éOJ'1 la lnscrtpclón er\ al Registro Publico do! 
Comercio correspondiente. 
U.2.• Conoce las espaclf;c.acio.nes técnicas do los bienes requertdos por la •suprema Corta" y cuanta con loa elementos .lécntoos y 
capacidad económica necesarios para suministrark.ls a satisfacción de ésta. 
11.3.• A la facha de adjudicación de la presente contratación, no $& encuentra inhabilitado ·confomie a la l.egi61aci6n aplicable a los 
Podares E.jacutlvo, Legislativo y Jlldlcla! de l.a Federación pani celebrar contratos; aslmlemo, no se enc~1entra en 11lngunQ de los 
supuestos a que s-e refieren ros artículos 62, fraccionee YN y XVI, y 193 dci Acuerdo Ganeraf de Admloietración XiV/2019. • 
11,-4.~ Conoce y acepta sujatame a le previsto en el Acuerdo General de Adminiatrac:iet1 XIV/2019. 
11.5.• Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como s.u domicilio el indicada en la carátula del presente fnetrumento, en 
el apartado denominado "Proveedor". 
HI.• La 11Supre1na Corte" y el "Proveedor", a quienH de manera conjunt~ se les Identificará-como tas "Partes" declaran que: 
m.1.- Re...."Onooen mutuamente la personalidad jurídica con la que oornparacen a fa celebración del presente instrumento y manifiestan 
que todas las oornunicar~lones. que se realicen entre ellas se tlirlgírén a los domicilíos Indicados en las declarsclones !A. y 11.5. de. este 
instrumento. 
111.2.• las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte lntegrante_dSI presente Instrumento contractlK'!I. 
111.3,w Conocen el aicance y contenido del presente contrato, por !o que están de acuerdo en someterse a las siguielites: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Proveedoru se compromete a proporcionar los bienes dascritos en al presanta ínstrumento con 
las caractarlsticas, calidad y cantldac, sollcltadG y a respetar en todo moman1o et objeto, precio, plazo., condiciones de pago y garanUas 
señalados en el presente Instrumento contractual, durante y hasta el cumpiimianto total del objeto de esto acuerdo do voluntades, as! 
como la garantla y los plqzos de sustitución de los bienes. 
Segunda. Monto del contrato-. El monto del presente contrato es por la cantidad de $287,600.00 (doscientos ochenta y siete mil 
seiscientos pesos 00/100 monada nao!ooal), más el Impuesto al Valor Agregado equivalanle a $46,016.00 (cuarenta y seis mtt dieciséis 
pesos 00/100 mcnooa nacional}; resultando un rnonto total de $33.3,616.00 (trescientos treinta y tres mil seiscientos dieciséis pesos 
00/100 monedc':1 nacional\. 
Las "Partas" convienen q~e el precio acor<iado en el presente contrato sa mantendrá fintle hasta su total terminación. El monto sei'la!ado 
en la prasante cláusula cubre al total de los bi~nes contratados, por lo cual la "Suprema Corta" no tiene orn1gaclón de cubrir ningún 
imparte adl-ciona!. 
Tercora. Requisitos y forma de pago. La "Suprema Corto'' pagará al "Proveedor'' el monto saña!~do en la cláusula Segunda, contra 
entrega parcial o rotal de los bienes a entera satisfacción de la "Suprema Corte". Para efectos fiscales el "Provoedor" deberá presentar 
el o los Comprobantes Físcales Digitales generados por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprama Corla", con al Registro 
Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5_, según consta en la cédula da identlficacíón fiscal expedida por el. S.ervlcio d~1 Administración 
Tributaria. indicando el domicilio sañal,1do an la de()laraclón 1.4. de esta instrumento y demás requisitos Rscal$s a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el ~Administrador" del contrato dabara entregar a la instancia correspondíenre copla del Instrumento 
cor,lractual y copia del documento mediante el cual tos bienes fueron entregados a antera saUsfacclón de la "Suprema Corle". 
Cuarta. Lugar de entrega de los blenGs. El •Proveedof debe entregar !os bienes. objeto de aste contrato, an el domicilio uók::ado en 
calzada Ignacio Zaragoza número 1340, oolonta Juan Escutia. código postal 09100, alcaldia lztapalapa, Gíudad de México. 

RECEPCIÓN V CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "'PROVEEDOR" 

l.:5ta hoja {rJtl'IW poi'te del ,.v:mtroto ilmpll{tcarkl 40,140043 ~· __ :.;. ·-
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O!RECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE. SEPTtEMBF!E N<t 35, 6' PlSO, 
COL. CENTRO, CP, 06000. M!:'XICO. D-F-
"fELS.: 4n31iü0 Eit 5"30S . .5722. 5321 . .5721 y5"304 
FAX• 4<1S1751 

DíRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. !$NAC!O ZA?.AGOZA No. '1340 
COL JUAN ESCUTt"<, C.?. 09100, MEXlCO, D.F. 
TELS.: 5701 W36 y 57S3 760:S 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

40240043 

EN SUS REMISIONES.. FACTUP.AS Y 
CORR.ESl"ONOENCIA FAVOR DE 
A.'1101''<.'< ESTE lll!JMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: GRUPO D!MELLA, S.A. DE C.V. I CALLE MONTERREY, MANZANA 26, LOTE 4, COLONIA BONITO SAN VICENTE, CÓDIGO POSTAL 56373. MUNICIPIO CHICOLOAPAN DE JUÁREZ, 
EST P..DO DE MÉXICO! TELÉFONOS: 55 2589 4941 Y 55 7801 6564. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15107!2024 

FECHA DE ENTREGA 
CLÁUSULA QUJNTA 

Partida· 

IMPORTE EN LETRA 

FORMA DE PAGO IRFC: 
CLZ;.USULA TERCERA l GD!190530GH6 

LUGAR DE ENTREGA 
CLÁUSULA CUARTA 

, -Cantidad•. . Unidad Dasi::ripcion _-

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA DE U\ NACIÓN HAR.\ LA Rt::ENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERA.LES QUE CORRESPONDA, CONFORME A LA 
LEGISLA.CIÓN FISCAL APLICABLE. 

TRESCIENTOS TREtNTA Y TRES ' EISCIENTOS DIEC[SElS PESOS 00/100. M_N, 

DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSlCA 

f.sto hoja jorma pc;rte del controta simpiijicada 40240043 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

!.V.A. 

TOTAL 

-

Importe Total 

287,600.00 
46,016.00 

333,616.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DI: ADQUISICIÓN DE BIENES 

Quinta. Vlgenci~ del contrato y plazo de entrega do fos bienes. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presenta contrato 
sará de lraínta días naturales contados a partir del dla hábil siguiente a la notificación del fallo. 
La fecha d~ entrega de los bienes pactada cm este contrato únfcamante podra ser prorrogada por causas plenamente just!tlcadas, previa 
presentación de la solicitud t1c)speciiva, antes del vencimiento del plazo da entrega, por parte .del "Proveedor" y su aceptación por parle 
da ta "Suprema Corte". En caso de que la entrega do los biene¡,, materia de este ínsl!urnento contractual, no sea posible por Ci':\Usas 

imputables a la •s1Jp,oma Corte", esta S0 realízará en la fecha qua por esr..rlto le sal'lale el "Administrador" del contrato al "Proveedor", 
• Sexta. Penas convencionales, Las pooas convencionales serán detenninadas por la "Suprema Corte", en función del incumplirn!ento 
decretado, oonforma k, siguiente: 
En caso de incumplimlani.o da las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, plazos de entrega o bien, no se hayan 
recibido a entera satisfacción, la "Suprema Corta" podrá aplicar una pena convenr..lonal hasta por el ·10% (diez por ciento) del monto 
qua corresp-0nda af valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no sa hayan recibido 
a entera salisíacciOn do la "Suprema Corte•. 
En caso de que no se otorgue prórroga al «Proveedor" respecto al cumplimíonto de los plazos establecidos en e! oonirato, se aplicará 
una pena convencional por atrasos qua le sean imputables en la entregt{ de los bienes, equivalente al mMto que resulte de aplicar al 
·¡ % (uno.por clanlo) por cada dfa natural a la cantidad que importen los blenes no entregados, y no podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento) del monto total del oontralo, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
De exí~tlr'incumplirniento pHrdal, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
Si las penas·convenclonalea rebasan al porcantaja señalado anteriorrnenta, aa podrá iniciar el procedtmlerllo de rescisión del contrato, 
Las penas podrán descontarse de los monk>s pandíantos de cubrir por parte do .!a "Suprema Co1ie" al "Proveedor" y, de ser necesario, 
ingresando su monto a la Tesoreria de la "Suprema Cortet. 
Sóptima. Gélranüa de cumpllmiento. Da conformidad con lo est.ablecido en el .;uticulo 169, fracción 11, cuarto párraío. i::lol Acuerdo 
General de Administración XIV/20-Hl, se exceptúa ia pmsentaclón de la fianza que garantice el cumplimiento del cantrattl, toda v~z. que 
el monto del p1'e$Gnte contrato rm e¡<cede la canUdad da 7,500 UMAS y el pego se reaUzará en su totalidad de manera posterior a la 
entrt•:iga de los bienes . • 
Octava. Pagos en exeeso. Tratándose da pagos en exceso que haya recibldo e! "Proveedor", este deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más !os intereses que se calcularán t:onforme a un,~ tasa qua sérá Igual a la estab!acida en el Codígo Fiscal de fa· 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si ee tratara del supuesto de prórrog.-1 para ai paga de créditos fiscales. Los 
cargoa s... calcu!tm'in sobre las cantidades pagadas on exceso efi cada caso, y se oon1putaran pór dla.s naturales, desde la fecha del 
pago al "Proveedor\ hasta la fecha que se pongan efectivr.menta laa cantidades a disposición de la "Suprema Corta". 
Novena. Propiedad lntel~tual. El "Proveedor" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto 
de este contrato, infrinja derechos de propiedad intaleciual y por lo t'c1nlo !íbera a la "Suprema Corte" da cuak¡uiar responsabilidad de 
carácter civil. penal, fiseat, da propiedad industrial o de cualquier otra !nd(llo. 
Asimísmo, se prncisa que está prohibida cualquier reproducolón parcial o total, o uso dlstlnto al autorizado de la dooumentaci6n 
proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo del suministro de b!enas objeto del pres~1nte contrato. 
Ar,ta cualquiar uso Indebido de material y/o información, o de los resull.mtes del prneédlmianto, la "Suprema Corlo" podrá ejercer las 
acciones legales conducenros, por lo qüe el «Proveedor" es resPonsable en su totaJídad de las reclamaciones ,que, en su caso, se 
efectúen respect<l do los derer..nos de propiedad íntelect!J,-11 u otro derecho inherente a éatá. 
Él "Proveedor~, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de h;fraccioMs previstas en la Ley Federal del Derech(l d9 Aulor 
y/o Ley Fodeml de Protección a la Propiedad lndvstrlal. 
Décima. IMXlitencla de relación laboral. Las porronas que intervengan an la realizaclón dot objeto de esta contrato serán 
trabajadores tlei "Proveerlor", por lo que de ning~tn.i manera existirá relación laboral antro ellos y la "Suprema Corta@. 
Será responsabJ~dad clei "Provoodor" cumplir con !as obligaclone$ qua a cargo cla los patrones establecen las disposídones qua 
regulan 01 SAR, lNFONAVIT, IMSS y las contempladf-1G en la Ley !"edaral del Trabajo; por tanto, responderé de las reclamaclorms 
admiriís!rativas y j1.,ícios de oualquier orden que los trabajadoras del Proveedor presenten en su contra o de la ~suprema Corl:e", El 
gasto que ímpliqua el cumpUmrento de es.tas i.,bll~Jaciones com:rá a cargo del "Prova.-1dortt, que será el único respom~ab!a de las 
obligaciones adqulfidas con sus trabajadores. 
La usuprema Corta• estaril facultada para requerir al "Proveedor" los comprobantes de aflllación de ~us trabajadores al lMSS, asl 
como los comprobantes da pago de las cuotas al SAR, INFONAVrr e lMSS. 
En caso dé que alguno o algunos do los lrabnjadores del •proveedor", ojecutan o pratandan eJecu!ar alguna reclamación administrativa 
o juicio cm contra de la Suprema Corte", el "Proveedor· deberá rembolsar la totalidad da los gastos que erogue la "Suprema Corta" 
con motivo de las demandas instauradas por concepto de ln1slado, viático.,;, hospedaje, transporlacióo, alimentos y demés inherentes, 
con et fln de acreditar ante la autoridad comp$t&nte qua no eidste relacíón laboral alguna con los mismos y deslrndar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que al importe de los refarlclos gastos qua sa llegaran a ooa.sionar podrá ser deducido por la •sup!'(ima Corte· de 
los Comprobantas Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuerl!ren pendientes de pago, independientemente de las 
acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcont,atadón. La ·suprema Corte~ rnanifiesta que no aceptará la sulx:ontratación par~ el cumpilmiento delobJeto 
de esta contratación. Para los efectos de esta contratacíón, se entiende por subcontratadón el acto rnedlanta el cual el "Prow;edot 
encomienda a otra persona física o jurídica, la ejern.ición parcial o total del objeto del corrtr-ato. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD 01::L Pf~ESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL "PROVEEDOR" 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE ADQUISICIÓN OE BIENES 

Décima Segunda. Responsabilidad clvlf. El "Proveedor" responderé por los dal'\os que se causen a los bienes en posesión o en 
propiedad de la "Suprema Corta" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negllgencia. L,1 
reparación del dai'lo consistirá, a elección de la •suprema Corta", en el restabléelmlento de la situación anterior, cuando ello sea posible, 
o en al pago de rlai'ios y perjuicios, con Independencia de ejercer las acciones legales a qua haya lugar. 
Décima Tercera, lntransmisibllidad de lo& derechos y obtígaciones derivados del presente contrato. El ~Proveedor" no podrá 
ceder, grava1\ transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, ffsica o moral, los derechos y 
<lbligaciooes que deriven del presente contrato, con excapoi6n de los derec.l'ios de cobi·o·, con autorlzaci6n previa y expresa da ta 
"Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el 
presente contrato y, en su caso, los eniregables que sa generen podrán ser suscepUbles de claemoarse como reservados y/o 
confJdenciales, en términos de los art!culos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a _la Información PC1blica, asf 
<.".orno 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Tra11sparencia y Acceso a la loformac1ón Pública, 
El ''Proveedor" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en 

• riesgo la integrldt1d de su personal, asl corno abstenerse, conforma a las disposiciQnes aplicables, de dar a conocer por mmlquíor medio 
a qulen no tenga -derecho, documentos, registros, imaganes, constancias, estadísticas, reportea o cualquier otra lnfomiación clastficada 
como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con moti'IIO del sumlnlstro de bienes. 
Los bienes entregados, tola! o parcialmente, espeoiflcaclones y en general la Información que sa encuentro en al lugar de su entrega o 
que se hubiesen entregado al "Proveedor" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la ~suprema Corte", por 
lo que el "Proveedor' se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, asf como el material qua 
llegue a raaUzar, obllgéndose e abstenerse de raprodueir!os en medio electrónico o flsloo. 
O~cima Quinta. Rescisión del contrato, Las "Partes" acepfoin que la "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente 
contrato sin que medía di-lclaraclón judlciatl, en caso dG que a! ''Proveedor• deja de cumplir cualas(1uiera ele las obligaciones que asume 
en este contrato por causas que la sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantll o 
liquidación. 
Antes de declarar la resclsl6n, ta ~suprema Corte• notmcará por escrito las causas de reclsión Al "Proveedor• en su domicilio señalado 
en !a declaración H.5, da esle instrumento, practicándose la díllgencia de noUfü:ación con la persona que se encuentre en el lugar, 
otorgándole un plazci de cinco dias hábiles para que manltieslt1 lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime 
conveniente$ y apoite, en su caso, las pruebaa que estfnw pertinentes, 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corta'' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunk.ará 
al "Proveedor" en su domicilio aef'ialado en la dac!aracl6n 11.5, da este ínstrumanto, Sarán causas de rescisión del presente insl:rumento 
contrtlctual las-siguientes: 1) SI el ~Proveedor" sw'lpande la entrega de los bienos señalados en la cláusula Primera del presenta contrato. 
2) Si a! "Proveedor" lflCurra en falsedad total o parcial respecto de ta información proporcionada para la celebración del presente contrato. 
3) En general, por el incumplimiento por parte del "Proveedor" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta, Supuestos de torminacl6n del contrEito diversos a Ja reechdón. El contrato podrá darse por terminado, al 
cumplimentarse su objeio, o bien, da manera anticipada C'Jando existan causas Justificadas, de orden público o da interés general, en 
términos de lo previsto r,m los artlculos 153, 154, 15S y 156, del Acuerdo General da Admrnlstración XIV/2019. 
Déclma Séptima. Suspensión tnmporal del .contrato. Lt~s "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, 
suspender terr1poralmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas jusUficad4'1s, sin qi1a ello implique su 
tem1lnación definitiva y, poi tanto, el presente contrato podrá contimJar produciendo todos sus afectos legales una vez desaparecidas 
las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en e! arUculo 150, def Acuerdo 
General ele Administración XlVl2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pt1ctadas an el presente instrumento podrán ser objeto de modífícación 
en términos de lo previsto en los artículos 14, fracclón XX y ·148, dal Acuerdo Ganoral da Administración XIV/2019. 
Ddclma Nov&na. Vicios Ocultos. El "Proveedor" queda obligado ante la "Suprema Corte11 a responder da los defecios y vicios ocultos 
de la calidad da la calidad de los b!enes, así romo de cualquier otra rasponsabilidad an que hubiere incw-rido, en los términos de la 
legislación aplicable. , 
Vigésima. FormaHzaclón. Las fiPartes" convienen que el presente acuerdo de voluntades fue pactado con fundamentt; en el artlctilo 
1794, del Código Civil Federal vigent&, por lo qlle la vigencia del C(J!ltrato Inició el trece ele jufto de dos mil volnllcuatro, con independencia 
de que, debido a los trámites y gestiones Internas, et contrato se perfecciona en fecha posterior. 
V1EJÓ$lma Primera. Admlnl$trador del contrato, La ~suprema Corte~ designa a la pers.~a Tittllar de la Dirección de Servicios de 
Mantenimiento de la Subdirección General de Servicios adscrita a !a Dirección General de Infraestructura Física de la "Suprema Corte", 
como #Administrador" del presente oootralo, quien super,.isará su astricta cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar a inspeccionar 
las actividades que desempef\e el "Proveedor", a.si como girar in Instrucciones que considere oportunas y varil'lear que !os b¡enes, 
objelo de aste contrato, cumptan con las especiflcacíones r.ei'ialadas en el presente instrumento. 
La persona füular de la Dirección General de lnfraestrnctura Flsica de la "Suprema Corte" podrii !lusiiluir al "Administrador" del contrato, 
lo que informará por escrito al ~Proveedor", 
Vigésirna Segunda. Garantía d& los bienes. El "Proveedor" deberá presentar garantla del fabrictinte de los bienes suministrados y 
respecto a que los bienes serán de la calldatl requerida, nuevos y originales. 
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Vigésima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en esto 
instrumento, el "Proveedor" so somete exprnsarnente a las decisiones del Tríbunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón ele su domícilio o vecindad, tenga o llegare a tenor, de conformidad con lo inclicado 
en el artículo ·11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escríto en el domicilio 
que respectivamente han señalado en las declaraciones L4. y 11.5. de aste Instrumento. 
Vigésima Cuarta. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual st~ rige por lo díspueslo 
on la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Gorte de Justicfa de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/20·19, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal, 
e! Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Genera! de Protección de Datos Personales en Posesión de Suíelos Obli9ados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General da Responsabilidades Administrativas y la Ley Federaf 
de Prncedimienlo Administrativo en lo conducente.----·····-·--······---·------.. -----•----------------········---------"···•-·--·-----------··"··------·-"····---
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OFICIALÍA MAYOR 

 DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

 

Versión Pública del Contrato 40240043 

 

 

 
Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 100, 106, fracción III, 107 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de seis páginas y la presente carátula 

se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma y rúbrica 

del representante de una persona moral acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha seis de julio de dos mil veintidós con 

número de clave CT-VT/A-13-2022 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2022-07/CT-VT-A-13-2022.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 

 

 

Dirección General de Infraestructura Física 
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